
9Jdtbniei/aúdad (j!/a?ita 9Jdcbfota 6Xútcteúf n 
[ió eja?tkNnento, de (j!/o,lo,/d, ~ tvatev'bala, ?fj. !:!f. 

Correo: santamariavisitacion0703@gmai1.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE DICIEMBRE DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes in~icadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veintif uatro de la Constitución Política de la 
Repúblicacfe Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan cpn el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones". 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el-origen- étnico; ·las- ideologías y opiniones 

1 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otri s cuestiones íntimas de similar 

•. / 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley dei'RENAP Art. 6 literal j: "Se establece como információn pública sin 
restricción solam~nte el nombre y los apellidos _......__,....., .rsona, su número de identificación, 

" fechas de nacimiento o defunción; se , vecindad, cu'pación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civiÍ, no así la direc ó de su residenci ". 

Municipalidad de 



~nietjaltdad {1/anta ~~ta ú){ittaeüfn 
{?)Fepa~tamento, de {1/olo,/d, f¡aatemala, ~- Sr/: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail .com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE NOVIEMBRE DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad-detSanta María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como 1r~:se~¡ da'Jm~~iante resolución y publicación en el 
D~ari_o Oficial, al }lt:ré"se're~ere el nl!_me~4t21/ael~ rtí_cu fu.J.O~d~ Ja ,L~y. de ,~eres~ 'ara ~nformación 
Publica (Decret{6 5(7.-2~ :'"C, .-; , ; ; \' . h i: , /'·\J , I \ 
s· b . t I L h. "'· · . · 1 · f · · • fi'd · 1 ' 1 d / 1 ºfi d m em argo, e~1s e en os are 1vos mumc1pa es, m ormac1on con I enc1a o F!;!se~a a c as1 1ca a 
como tal en las 1,e~f ~das ~riÍos.a_~ícufosp:

1
23 de}•~~ de_A~e~o a la 1hJor'7ión Pública: 

\.._ ' .. - ' . . . . ,. '-·-·-·---·+--- --- - - -- - // 

a) La expresame~te. definida en el artículo vei~tri ~at;o-J!e la Constitudón f .ol{tica de la 
Repúblicfcie'-GJ1,aje~ala: "los li~ros, documento~ y archivps que se ~~lat~~ª-:~ q:m el pago 
de impue~teJ, _tasas/ arbitrios y c~~trtbuciones". \\ / . l I r : 1 

b) Los dato~s~~si~les p 1personales! ~'nsibles, que solo-~od_r,,{)er conócld~s por el/titular del 
derecho: 1Ar~~1" ~q1urllos datos person~les que s_e,t efiere~{ ª las ~aracterí~i~~s físicas o 
morales d1~ ~/! ,,P~rsp~as o a hec~o~ --~ ~:.=~~t~nc_~as:d:-s~~v1d~ pr~vad, a~1v,1da~, _tales 
como háb11tos pers<?11ales;-e1-·ongen racial, el ~nge_n , ~tmco, las 1~eologíí[ls ~- opm1ones 
políticas, las'-,~r~ei;icias o conviccion~_s_ !~igiosas; los estados de s11Jd físit os /o psíquicos 
preferencia\ o vicia sextial, situadón moral y familiar u. otras cuestiórieJ íiÍtiJnas de similar 
naturaleza". \ _' .,., ·, \ '; · ;_, 'H · . • · . · :¡ í /¡ ·,' / 

e) La que por dis.fQskiQn "'expresa · de_u.ri¡:i ley sea . considera.da~cofo~ é~~fiá/ncial, como la 
indicada en la Lef1á~ 'RENAP Art. 6 liter.alcj: "Se establece coniofinfo'rfu,ción pública sin 
restricción sola~e~te'~I rit,m~re y ~~~ellido - . ona, sti ~-~ e{o de i_~entificaci~n, 
fechas de nac1m1errth•, Q,, defunc1on, s o, yt;?tindad, o, pac1on, profes1on u oficio, 
nacionalidad y estado civil) o":.asJ fadir éión :de su resid.eneia . ---- ·' z--

( ~_J(,/; 

E 
Secretario Mu cipal, 

Municipalidad de San María Visitación. 





~1z,ü3-tjJalidad (j)/fMz,ta ~'}(,ta ü){ittaeió1i 
{f)f"epar.;tamento, de <i}/olold, @' aatmnala, YÍJ. S!r. 

Correo: santamariavisitacion0703@gmai1.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE SEPTIEMBRE DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones" . 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del RENAP Art. 6 literal j : "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la dirección de u-residencia". 

\ 

EUSEBI 
~cr~a , 

Municipalidad de Sa María V 



J/ftt,nieifalida,d (ji/anta ~ rta {3){J¡1aeic/11 t 

W ejarlamenlo de <;i/ololcf, ff}r1alemala, ?fJ. 
Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 

Tel.: 7927-1890 

MES DE AGOSTO DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE lA LEY DE ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE lA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley". 

Ant e lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones" . 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del RENAP Art. 6 literal j : "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, sexo, ve ·adad;-o upación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la dirección su residencia . 

·e¡::; EUSEBIO VELÁSQU AJÚ '""'.;r" ' 
Secretario Mu cipal, 

Municipalidad de Sa~aría Visitacio . 



nieijJalidad {j/a11la ~ na ÚM61·1aeiú"11 
{jjf'e¡xu,,ta1rwH1.,to de {i}/ololá, ff}11ale11~ala, ?3. 

Correo: santamariavisitacion0703@gma I l.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE JULIO DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente e/osificada de acuerdo a esta ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones". 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racia l, el origen étnico, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del Renap Art. 6 literal j: "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la dirección 

~ .-
}:, 

EUSE - E-~) 
Secretario NJGnicipal, . • ,J!-' 

Municipalidad de Santa María Visitaci n. 



9fftvntet¡,alidad (i#'a,,ta 9/Ca,,r,t,z ú}{,Jttaeid,~ 
&ep0/~úune1ito, de r¡#'utold, ff}tl/atem_ala, <@, m: 

Correo: santamariavisitacion0703@gma1l.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE JUNIO DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo o esto ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones". 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del Renap Art. 6 literal j: "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la direcció 

EUSERtf'lrttF~:nfll"F;c:;!Hft--



9/~n,ieifJaltdad {illruita 9f::Írurta úUittaeühi 
{jjf'epa-rtame1iü¡, de (il/o,lolá, ~tbate11iala, ?3. !lJ': 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 

Tel.: 7927-1890 

MES DE MAYO DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta leyu. 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones". 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del Renap Art. 6 literal j: "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la direcc· , de su re · encia". 

E 
Secretario nicipal, 

Municipalidad de Sa ta María Vis itación. 



~itetpaltdad {ilÍanta f)/J'~ta ~taetdn 
gjf'ep@;:,tament(p de (jlÍol(ptá, fj} aatem_ala, ?iJ. !:tJ': 

Correo: santamar iavisitacion0703@gmatl.com 
Tel. : 7927-1890 

MES DE ABRIL DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 1o•cie la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-.2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente . definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
', ' • -· ' 1 República de Guat~ma!a: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 

de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones'.'. ' 
b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo P,OdrárJ si r conocidas por el _tit.ular del 

derecho: Art. 9" Aquellos datos personales, q1¡1e se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el origen étnico; las ideología~ y obiniones 
políticas, lak creencias o convicciones religiosas, los estados de salud 'físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del Renap Art. 6 literal j: "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la dirección de 

Secret 
Municipalidad de 



9/J71/1iieipaltdad {i}/@n,ta $r.-ta <3){iuaetó,n/ 
W'e¡xl/r.-tanien,to, de (i}/4,told, ffj aatemala, ?!J. !JI: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE MARZO DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DE~RETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASI: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones". 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del Renap Art. 6 literal j: "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la ersona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, se , vecindad, upación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la djrec 1ón de su residenci ". 

Secretario 
Municipalidad de Sa 



& ,,r, · ih / · 1 .nd af,fln,,ta ~rta 6J1i;,taeüfn,, C/l!b {l/l'l,UJt¡, al/UIA.A/ pw .,, . !.i: 
~/artaniml/to, de ~t(J,ta, ffJ aatem_ala, Yfj · 

Correo: santamariavisitacion0703@gma1l.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE FEBRERO DE 2023 

INCISO 27. DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN 
DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LO CUAL DICE 
ASÍ: "El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley". 

Ante lo cual se informa que en la Municipalidad de Santa María Visitación, no ha realizado ninguna 
clasificación de información pública como reservada mediante resolución y publicación en el 
Diario Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (Decreto 57-2008). 

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada 
como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública: 

a) La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala: "los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago 
de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones". 

b) Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidas por el titular del 
derecho: Art. 9" Aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o 
morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales 
como hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones 
políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar 
naturaleza". 

c) La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la 
indicada en la Ley del Renap Art. 6 literal j: "Se establece como información pública sin 
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, 
fechas de nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio, 
nacionalidad y estado civil, no así la dirección su reside ·a". 

Secretario Mu cipal, 
Municipalidad de Santa María Visitació 
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